
Soca, 14 de julio de 2025.
MUNICIPIO DE SOCA

Resoluc¡ón N'095/2025

Acta N' l6/2025

VISTO: La Resolución 09412025 de fecha 14 de Julio de 2025 del Municipio de Soca que crea el

FONDO PERMANENTE MUNICIPIO DE SOCA para el período 1ode julio al 31 de d¡c¡embre 2025.
RESt,,LTANDO:

1. Que el punto 4 de la Resoluc¡ón 094/2025 de fecha 14 de Julio de 2025 , establece que "EL

FoNDCi PERMANENTE sE coNsTlTUlRÁ en la cuenta bancaria del Municip¡o" necesitando
para el manejo y d¡spon¡bil¡dad efect¡vo "la autorizac¡ón mensual del
Sr. Alcalde del Munic¡pio de Soca.

CONSIDERANDO:

1 . La necesidad de contar con un Fondo Permanente que permita hacer frente a las erogaciones
de menor cuantía.

2. Que corresponde d¡ctar el presente acto adm¡nistrat¡vo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;
EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR a la Tesorería Local la renovac¡ón del Fondo Permanente Munic¡p¡o de Soca
correspondiente al mes de Julio/2025 por $ 99.449,59= (pesos uruguayos noventa y nueve mil

cuatrocientos cuarenta y nueve con 59 centésimos) , a lo gastado en el mes de Jun¡o/2025, a
part¡r del 10 de jul¡o del año 2025.

2. Atento a la circula¡ 2025100001111, se util¡zará el 50%del total del presupuesto mensual $
50.000= (pesos c¡ncuenta mil)

3. CoMUNíQUESE la presente resoiución a los Dptos. de Tesorería, Contabilidad y Gerencia
Financiero Contable con asiento local, a los Contadores Delegados delTCR, a la Dirección de
RRFF y a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

L Por Secretarfa del Municip¡o, INCORPÓRESE al Reglstro de Resoluc¡ones y siga a la

Secretaría de Desarrollo Local y Part¡cipación.
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